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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domicilio
de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de edictos
en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas,
si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del
presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuen-
tra en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno:

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

1365/2012 Acuerdo de iniciación Ugaitz del Campo López 78909893K Sollube Kalea 8 3 A Derio (Vizcaya) Art. 25.1 L.O. 1/92, Seg. Ciudadana 300,52 y destrucción de sustancia

1500/2012 Acuerdo de iniciación Francisco Javier Quevedo Albacete 48305718Z C/ Hospicio 24 Aranda de Duero (Burgos) Art. 23.a) L.O. 1/92, Seg. Ciudadana, 146.1 300,52 

Burgos, a 30 de julio de 2012.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2010-A-37.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 16 de julio
de 2012, se otorga a Remigio Fernández Paredes la concesión de un aprovechamiento
de aguas públicas derivadas directamente del cauce del río Jerea (90107) en Pedrosa de
Tobalina, en el término municipal de Valle de Tobalina (Burgos), en el punto de coordenadas
UTMX: 473036; UTMY: 4744790, durante los meses de abril a septiembre, ambos incluidos,
con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo (julio) de 0,041 l/s y un
caudal máximo instantáneo de 0,97 l/s, destinado a riego de 0,06 has, en la parcela urbana
2947706VN7424N0001TA del mismo término municipal mencionado y con sujeción a las
condiciones que figuran en la resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, a 16 de julio de 2012.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Antonio Coch Flotats
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE BURGOS

Patrimonio

Anuncio sobre investigación de titularidad de una finca rústica, sita en Palacios de
Benaver, municipio de Isar (Burgos).

La Dirección General del Patrimonio del Estado acordó, con fecha 13 de julio de
2012, iniciar procedimiento de investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de la
Administración General del Estado de la siguiente parcela: 

Finca rústica parc. 5.016 del políg. 508, sita en Palacios de Benaver, municipio de Isar
(Burgos), con una superficie de suelo de 744 m2, según Catastro, con titularidad catastral «en
investigación artículo 47 de la Ley 33/2003» y ref. catastral 09184C508050160000MO. Sus
linderos son: Norte, parcela 5.015 del polígono 508; sur, camino; este, parcela 663 del
polígono 510; y oeste, camino.

Acuerdo de inicio que se publica, por mandato del artículo 47.b) de la Ley 33/2003,
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, a fin de que las
personas afectadas por el expediente de investigación puedan alegar, por escrito, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al que deba terminarse la publicación de
los anuncios en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
cuanto estimen conveniente a sus derechos ante esta Delegación, acompañando todos los
documentos en que funden sus alegaciones.

Burgos, a 25 de julio de 2012.

El Delegado de Economía y Hacienda,
Ricardo Izarra Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Minas

Anuncio relativo a admisión definitiva de la concesión de explotación derivada
de permiso de investigación para recursos de la Sección C), 

denominada «Ubierna Fracción 1.ª», número 4745-10

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo.

Hace saber: Que con fecha 6 de julio de 2012 ha sido admitida definitivamente la
solicitud de la concesión de explotación derivada de permiso de investigación que a con-
tinuación se indica, con expresión de su número, nombre, recursos, superficie, municipios
afectados y promotor.

Concesión de explotación derivada número 4745-10. Nombre: Ubierna, Fracción 1.ª.
Mineral: Recursos de la Sección C). Superficie: 2 cuadrículas mineras. Término municipal:
Merindad de Río Ubierna (Burgos). Promotor: Copsa Empresa Constructora, S.A.

Hace la designación siguiente:

Vértices Longitud Latitud

1 3º 40’ 20” W 42º 29’ 40” N

2 3º 40’ 20” W 42º 30’ 00” N

3 3º 41’ 00” W 42º 30’ 00” N

4 3º 41’ 00” W 42º 29’ 40” N

Lo que se hace público a fin de que cuantos se consideren perjudicados por el
perímetro que se pretende y acreditando la condición de interesados, puedan presentar
sus oposiciones dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la publicación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas
(B.O.E. número 176, de 24 de julio de 1973) y artículos 70.2 y 85 del Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen
de la Minería (B.O.E. números 295 y 296 de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Burgos, 9 de julio de 2012.

El Jefe del Servicio Territorial,
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE FOMENTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de julio de 2012,
acordó aprobar la cesión al Consorcio para la Gestión de la Variante Ferroviaria de Burgos
para la construcción de viviendas en régimen de protección pública, del 10% de la titula-
ridad en la parcela R-14 de la Unidad de Actuación U.A. 29.07.2 (Sector S-29.07 «Antigua
Estación»). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del vigente Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, se somete este asunto a información pública por plazo
de quince días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia a fin de que se puedan presentar cuantas
alegaciones se estimen pertinentes. 

El expediente administrativo está dispuesto para su consulta en la Gerencia Muni-
cipal de Fomento (Plaza Mayor, s/n, 5.ª planta) en días y horas hábiles (excepto sábados
y festivos). 

Burgos, 2 de agosto de 2012.

La Gerente Municipal de Fomento,
Rosario Martín Burgos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE FOMENTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de julio de 2012,
acordó aprobar la cesión gratuita al Arzobispado de Burgos de la parcela QL05 del Sector
S-29.07.2 «Antigua Estación», para la construcción de un Centro Parroquial. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del vigente Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, se somete este asunto a información pública por plazo
de quince días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia a fin de que se puedan presentar cuantas
alegaciones se estimen pertinentes. 

El expediente administrativo está dispuesto para su consulta en la Gerencia Muni-
cipal de Fomento (Plaza Mayor, s/n, 5.ª planta) en días y horas hábiles (excepto sábados
y festivos). 

Burgos, 2 de agosto de 2012.

La Gerente Municipal de Fomento,
Rosario Martín Burgos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Tesorería

Cobranza del impuesto sobre actividades económicas (I.A.E.)

Ejercicio: 2012.

Periodo de cobranza: De 12 de septiembre de 2012 al 12 de noviembre de 2012. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 del Reglamento General de Recau-
dación, se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que el periodo
voluntario de cobro para los recibos del ejercicio 2012 correspondiente al impuesto sobre
actividades económicas (I.A.E.), será el comprendido entre los días 12 de septiembre de
2012 al 12 de noviembre de 2012, ambos inclusive. 

Forma de pago: 

Para el pago de los tributos municipales por recibo, en periodo voluntario, los con-
tribuyentes que no tengan domiciliación permanente de sus tributos deberán presentar el
aviso de pago que se distribuye, personándose por sí o a través de tercero en las oficinas
de la entidad colaboradora, Caja de Burgos, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a
14:00 horas, o en cualquiera de las entidades autorizadas al efecto: 

Caja Círculo, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Caja Duero, Caja Madrid, Banesto,
Caja Laboral Popular, La Caixa, Banco Pastor, Caja Rural Burgos, Banco Santander Central
Hispano, Caja de Ahorros de Vitoria y Álava, Ibercaja, Caja España Inversiones, Bankinter,
Caja Cantabria, Caja Castilla la Mancha, Banco Sabadell, Caixa Catalunya, Banco Popular
y Banco Popular Hipotecario. 

Este documento (aviso de pago) servirá como justificante de pago con la validación
mecánica o firma y sello autorizado de la entidad financiera. 

En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravío del mismo, se podrá
solicitar un duplicado en el Servicio Municipal de Recaudación.

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus recibos, la fecha de adeudo
en cuenta será el último día de pago (12 de noviembre de 2012). 

Domiciliación de recibos: 

Para evitarle molestias y esperas innecesarias se le sugiere la conveniencia de
domiciliar el pago del tributo para ejercicios sucesivos en su entidad financiera, para lo
cual deberá cumplimentar debidamente la orden de domiciliación que aparece en el
aviso de pago. 
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Advertencia:

Transcurrido el periodo voluntario de cobranza las deudas no satisfechas serán exi-
gidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Burgos, a 23 de julio de 2012.

La Tesorera titular del Órgano de Gestión Tributaria y Tesorería,
Ana Santamaría Manso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE RODILLA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 2 para el ejercicio de 2012

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de julio de 2012, ha apro-
bado inicialmente el expediente n.º 2 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de
Fresno de Rodilla para el ejercicio 2012.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Fresno de Rodilla, a 31 de julio de 2012.

El Alcalde,
Fernando Núñez Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD CIUDADANA

Y ORDENACIÓN DEL TRÁFICO

Notificación de requerimiento de identificación de infractor de las normas de tráfico
urbano contempladas en la ordenanza reguladora del servicio de ordenación

y regulación del aparcamiento en la vía pública (O.R.A.)

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifican los requerimien-
tos de identificación de infractor por los hechos denunciados en los expedientes cuyos
datos se relacionan, los cuales se encuentran en el Área Administrativa de Denuncias de
la Policía Local de este Ayuntamiento y que se corresponden con infracciones a las nor-
mas de tráfico urbano contempladas en la ordenanza reguladora del servicio de ordena-
ción y regulación del aparcamiento en vía pública (O.R.A.).

A tal efecto, como titular del vehículo, se le requiere para que identifique expresa-
mente y de forma veraz, por escrito presentado ante el Registro General del Ayuntamiento,
al conductor del vehículo responsable de la infracción, en el mismo plazo indicado para for-
mular alegaciones (veinte días naturales contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos), comunicando nombre y
apellidos, domicilio completo y DNI, advirtiéndole de que en caso de incumplir esta obli-
gación, será sancionado como autor de una infracción muy grave, con multa doble de la
prevista para la infracción originaria, si es infracción leve, y el triple, si es infracción grave
o muy grave, de acuerdo con la regulación establecida en los artículos 65.5.j y 67.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

En Miranda de Ebro, a 25 de julio de 2012.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo

*  *  *

FECHA
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFIC. DENUNCIA IMPORTE PRECEPTO ART. PUNTOS

01013 - VITORIA-GASTEIZ

005982/2012 CONSTRUCCIONES TAVAR, S. COOP. ES-F0135580-9 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

09200 - MIRANDA DE EBRO

005778/2012 COMERCIAL VALBONOR, S.L. ES-B0937905-8 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

005791/2012 EUSKO RENTING, S.L. ES-B0128249-0 01/06/2012 30,00 ORA 009 0
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FECHA
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFIC. DENUNCIA IMPORTE PRECEPTO ART. PUNTOS

005830/2012 MEDIFIRENT, S.L. ES-B0941057-2 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

005972/2012 SUMINISTROS INDUSTRIALES SORIANO, S.L.L. ES-B0938651-7 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

006002/2012 OROSCO PRODUCCIONES, S.L. ES-B0945565-0 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

006016/2012 EUSKO RENTING, S.L. ES-B0128249-0 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

006118/2012 PINTURAS Y TARIMAS DA&MI, S.L. ES-B0942310-4 07/06/2012 30,00 ORA 009 0

006124/2012 AUTOMOVILES ABAD, S.L. ES-B0924968-1 07/06/2012 30,00 ORA 009 0

18600 - MOTRIL

005802/2012 ESTRUCTURAS JOFRA, S.L. ES-B1855093-9 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

VITORIA-GASTEIZ

006033/2012 CONSTRUC. URKI RODRIGUEZ, S.L. UNIPERSONA ES-B0137148-3 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

Leyenda:

CIR Reglamento General de Circulación.

LSV Ley de Seguridad Vial R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo.

ORA Ordenanza Reguladora del Aparcamiento de Vehículos en la Vía Pública.

RGV Reglamento General de Vehículos.



boletín oficial de la provincia

– 15 –

cve: BOPBUR-2012-04589

Núm. 154 Viernes, 17 de agosto de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD CIUDADANA

Y ORDENACIÓN DEL TRÁFICO

Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador por infracción
de las normas de tráfico urbano contempladas en la ordenanza reguladora 

del servicio de ordenación y regulación del aparcamiento en la vía pública (O.R.A.)

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica el acuerdo de iniciación
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por el Área Administrativa de
Denuncias de la Policía Local de este Ayuntamiento, a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, por infracción de las normas de tráfico urbano contem-
pladas en la ordenanza reguladora del servicio de ordenación y regulación del aparcamiento
en la vía pública (O.R.A.).

Los correspondientes expedientes se encuentran en el Área Administrativa de Denun-
cias referida, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa
estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren opor-
tunas, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular ale-
gaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Miranda de Ebro, a 26 de julio de 2012.

El Alcalde, 
Fernando Campo Crespo

*  *  *
FECHA

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFIC. DENUNCIA IMPORTE PRECEPTO ART. PUNTOS

01005 - VITORIA-GASTEIZ
005992/2012 MARTINEZ DE LUCO GORDO, KOLDO ES-044672260-G 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

01012 - VITORIA-GASTEIZ
005970/2012 BLANCO FERNANDEZ, AMAYA ES-013292413-T 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

01196 - ZIGOITIA
005993/2012 ROCHA MARQUES, JOSE CARLOS EX-X1777170-Y 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

01212 - ZAMBRANA
005973/2012 SEVILLA GARRIDO, JOSE MARCOS ES-013305710-A 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

005974/2012 VAZQUEZ LOPEZ, JOSE ES-033314761-C 04/06/2012 30,00 ORA 009 0
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FECHA
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFIC. DENUNCIA IMPORTE PRECEPTO ART. PUNTOS

01220 - ARMIÑON
005976/2012 CASTRO BAO, MARIA ISABEL ES-016249271-R 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

08870 - SITGES
006013/2012 WICHINHESKI LUCIANA, APARECIDA -X2503445-X 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

09200 - MIRANDA DE EBRO
005779/2012 ARGOTE ANGULO, SORAYA ES-013302601-E 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

005781/2012 CARRETA MARTIN, JOSE MARIA ES-013299433-M 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

005785/2012 CASADO SERNA, RAIMUNDO ES-014894245-C 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

005793/2012 LOPEZ BARBOSA, CRISTIAN ES-071342664-E 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005795/2012 VEITIA SANTANA, CAROLIN WISLEYMAR ES-071353891-W 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005797/2012 XU, GUOQUAN CN-X3012323-J 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005805/2012 CARRETA MARTIN, JOSE MARIA ES-013299433-M 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005807/2012 UZQUIZA ESTEBAN, M. ESTHER ES-013291450-A 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005815/2012 PALACIO NEILA, JUAN ANGEL ES-016052449-J 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005816/2012 CALDARAS, STEFAN RU-X4363155-D 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005818/2012 SANZ RUIZ, MARIA MERCEDES ES-013292206-T 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005831/2012 DURAN OCA, FRANCISCO JAVIER ES-013299835-Q 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

005834/2012 TORRES HEILBRON, LUIS FERNANDO ES-071352165-R 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005835/2012 ORTEGA TUBILLEJA, MARIA LUISA ES-013080895-J 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005836/2012 MANZANARES RUIZ, FERNANDO ES-013283637-X 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005837/2012 BARCINA ALONSO, VANESA ES-013303280-B 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

005838/2012 ORTEGA LAGOS, ORESTES ES-013083063-L 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005839/2012 CUESTA CUESTA, OLIVER ES-071342058-Z 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

005984/2012 GHINEA, ION RU-X3846837-H 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

005986/2012 RAMIREZ SANZ, ROBERTO ES-045825959-T 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

005990/2012 CABEZON PEREDA, FRANCISCO TOMAS ES-013306896-Q 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

006003/2012 BALDOSPINO ARTURO, BANNY SAMUEL EC-X5262972-C 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

006009/2012 TEIXEIRA BICA, MARIA OLIMPIA PT-Y0866656-F 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

006011/2012 VELA MARTINEZ, JUAN PEDRO ES-051441741-X 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

006024/2012 JIMENEZ CONDE, AITOR ES-071342095-M 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

006025/2012 BALDOSPINO ARTURO, BANNY SAMUEL EC-X5262972-C 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

006026/2012 GUTIERREZ CRESPO GARCIA, GONZALO ES-071345863-R 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

006028/2012 IGLESIAS FERNANDEZ, DEMETRIO ES-013299172-C 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

006032/2012 ORTIZ GOMEZ, JOSE ES-013303693-X 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

006038/2012 PASCUAL ARCEREDILLO, ANGEL ES-071240508-D 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

006040/2012 GUTIERREZ LOPEZ, M. DIANA ES-013298732-V 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

006066/2012 TOME ARMENTEROS, RAFAEL ES-071342871-E 06/06/2012 30,00 ORA 009 0

006072/2012 LEON MONTOYA, RUBEN ES-013301993-N 06/06/2012 30,00 ORA 009 0

006075/2012 MARQUINEZ LOYARTE, M. CARMEN ES-013192608-S 07/06/2012 30,00 ORA 009 0

006076/2012 OTEO FOMBELLA, DAVID ES-071344190-F 07/06/2012 30,00 ORA 009 0

006086/2012 VELA MARTINEZ, JUAN PEDRO ES-051441741-X 06/06/2012 30,00 ORA 009 0
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFIC. DENUNCIA IMPORTE PRECEPTO ART. PUNTOS

006088/2012 MARIN SILVESTRE, VICENTE ES-013300264-P 06/06/2012 30,00 ORA 009 0

006102/2012 CLEMENTE JUAREZ, ESTIBALIZ ES-071341751-Y 07/06/2012 30,00 ORA 009 0

006105/2012 ALONSO RODRIGUEZ, SARA ISABEL ES-013303321-Y 07/06/2012 30,00 ORA 009 0

006108/2012 RAMIREZ SANZ, ROBERTO ES-045825959-T 07/06/2012 30,00 ORA 009 0

006122/2012 SODUPE SIERRA, CESAR ES-071345224-Y 07/06/2012 30,00 ORA 009 0

006170/2012 PEREZ ANGULO, OSCAR ES-013307323-Y 08/06/2012 30,00 ORA 009 0

09218 - MIRANDA DE EBRO
005780/2012 SILVA SANTOS DOS, ROSA MARIA BR-X3687957-E 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

005983/2012 STANCU, PETRU GUSTI RU-X6705073-K 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

09280 - PANCORBO
005997/2012 MIGUEL DE ASTORGA, ANGEL ES-013285520-F 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

006096/2012 MIGUEL DE ASTORGA, ANGEL ES-013285520-F 06/06/2012 30,00 ORA 009 0

12530 - BURRIANA
005811/2012 NOGUERA FREITAS, JOSE FRANCISCO ES-008027605-F 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

26200 - HARO
005786/2012 GOMEZ BLANCO, ANGEL OCTAVIO -016526635-P 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

006006/2012 MARTINEZ BLANCO, ALMUDENA ES-078884658-V 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

006083/2012 GURRUCHAGA AZURMENDI, JOSEBA ES-008924055-D 06/06/2012 30,00 ORA 009 0

28017 - MADRID
006109/2012 BARREIRO MECIAS, AMINA EDELIN PO-X3874680-P 07/06/2012 30,00 ORA 009 0

28400 - COLLADO VILLALBA
006110/2012 AUGUSTO ANJOS, GUILLERMO -X0754887-G 07/06/2012 30,00 ORA 009 0

39800 - RAMALES DE LA VICTORIA
005980/2012 ARAUJO COSTA, EDUARDA MANUELA X-1369721- 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

005987/2012 ARAUJO COSTA, EDUARDA MANUELA X-1369721- 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

47003 - VALLADOLID
005772/2012 MALDURA MARTINEZ, SUSANA ES-009312223-Y 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

005971/2012 MALDURA MARTINEZ, SUSANA ES-009312223-Y 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

006080/2012 MALDURA MARTINEZ, SUSANA ES-009312223-Y 06/06/2012 30,00 ORA 009 0

VITORIA-GASTEIZ
005827/2012 UGARTE DE MIGUEL, FRANCISCO JAVIER ES-016240403-B 01/06/2012 30,00 ORA 009 0

MADRID
005832/2012 BIENES PINEDO, ESTHER ES-005420877-F 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

005999/2012 MADARIAGA DE FERNANDEZ, MARIA ISABEL ES-050692884-X 05/06/2012 30,00 ORA 009 0

MIRANDA DE EBRO
005800/2012 JIMENEZ HERNANDEZ, VICTOR ES-013294677-X 02/06/2012 30,00 ORA 009 0

006159/2012 CANALOS, ION RO-X8325159-X 08/06/2012 30,00 ORA 009 0

VALLADOLID
006042/2012 PISONERO GARCIA, JOSE ANTONIO ES-012244835-A 05/06/2012 30,00 ORA 009 0
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFIC. DENUNCIA IMPORTE PRECEPTO ART. PUNTOS

VITORIA-GASTEIZ
005985/2012 PRUNAR, CORNEL -X8305949-M 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

005995/2012 PRUNAR, CORNEL -X8305949-M 04/06/2012 30,00 ORA 009 0

006082/2012 PRUNAR, CORNEL -X8305949-M 06/06/2012 30,00 ORA 009 0

006091/2012 IGLESIA DE LA SAEZ, LAURA TERESA ES-018596202-N 06/06/2012 30,00 ORA 009 0

Leyenda:

CIR Reglamento General de Circulación.

LSV Ley de Seguridad Vial R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo.

ORA Ordenanza Reguladora del Aparcamiento de Vehículos en la Vía Pública.

RGV Reglamento General de Vehículos.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de Sotillo de la Ribera, adoptado en fecha 25 de mayo de 2012, sobre aprobación de la
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, cuyo texto
íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.

Artículo 5. – Cuota tributaria.

Potencia y clase de vehículo Cuota (€)

A) Turismos: 

De menos de 8 caballos fiscales 14,00

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 36,00

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 73,00

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 91,00

De 20 caballos fiscales en adelante 113,00

B) Autobuses: 

De menos de 21 plazas 84,00

De 21 a 50 plazas 120,00

De más de 50 plazas 150,00

C) Camiones:

De menos de 1.000 kgs de carga útil 44,00

De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil 88,00

De más de 2.999 a 9.999 kgs de carga útil 120,00

De más de 9.999 kgs de carga útil 150,00

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 19,00

De 16 a 25 caballos fiscales 29,00

De más de 25 caballos fiscales 85,00

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos
de tracción mecánica: 

De menos de 1.000 kgs y más de 750 kgs de carga útil 19,00

De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil 29,00

De más de 2.999 kgs de carga útil 85,00
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Potencia y clase de vehículo Cuota (€)

F) Vehículos: 

Ciclomotores 6,00

Motocicletas hasta 125 c.c. 6,00

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 9,00

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 17,00

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 32,00

Motocicletas de más de 1.000 c.c. 62,00

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

En Sotillo de la Ribera, a 27 de julio de 2012.

La Alcaldesa,
Adela Barreiro Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento
de Sotillo de la Ribera, adoptado en fecha 25 de mayo de 2012, sobre imposición del impuesto
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana y aprobación de la orde-
nanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO 
DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. – Normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este municipio del
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

2. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana se
regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en los arts. 104 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y por las demás disposiciones legales y
reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experi-
menten los terrenos de naturaleza urbana manifestado a consecuencia de la transmisión
de la propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho
real de goce limitativo del dominio sobre los referidos terrenos.

El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato,
cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades
dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio
de la Ley, por actos mortis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratuito. Así, el título podrá
consistir en los siguientes actos o negocios jurídicos: 

a) Negocio jurídico «mortis causa». 

b) Declaración formal de herederos «ab intestato». 

c) Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter oneroso o gratuito. 

d) Enajenación en subasta pública. 

e) Expropiación forzosa. 
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Artículo 3. – Terrenos de naturaleza urbana.

A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza
urbana el clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano, el que tenga la consi-
deración de urbanizable y el que reúna las características contenidas en el artículo 8 de la
Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. 

Tendrán la misma consideración aquellos suelos en los que puedan ejercerse facul-
tades urbanísticas equivalentes a los anteriores según la legislación autonómica. 

Artículo 4. – Supuestos de no sujeción.

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes
inmuebles. 

En consecuencia, sí está sujeto:

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la conside-
ración de urbanos, a efectos del I.B.I., con independencia de que estén o no contemplados
como tales en el Catastro o en el Padrón de aquel. 

b) El incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes
inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del I.B.I.

2. Tampoco están sujetos a este impuesto las transmisiones de terrenos de natu-
raleza urbana que se realicen con ocasión de: 

a) La constitución de la Junta de Compensación por aportación de los propietarios
de la Unidad de Ejecución, en el caso de que así lo dispusieran los Estatutos, o en virtud
de expropiación forzosa, y las adjudicaciones de solares que se efectúen a favor de los
propietarios miembros de dichas juntas y en proporción a los terrenos incorporados por
aquellos, conforme a la normativa urbanística. 

b) Los de adjudicación de terrenos a que dé lugar la reparcelación, cuando se efec-
túen en favor de los propietarios comprendidos en la correspondiente unidad de ejecución,
y en proporción de sus respectivos derechos, conforme a la normativa aplicable en materia
urbanística. 

c) Los de adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas. 

d) Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a
las que resulte aplicable el régimen especial regulado en el Capítulo VIII del Título VII del
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (artículos 83 a 96), a excepción de las relativas
a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 94 de la citada Ley cuando
no se hallen integradas en una rama de actividad. 

e) Las adjudicaciones a los socios de los inmuebles de naturaleza urbana en los
supuestos de disolución y liquidación de sociedades transparentes, en los términos regu-
lados en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre. En
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la posterior transmisión de los mencionados terrenos, se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en la
norma mencionada, o que éstos fueron adquiridos en la fecha en que lo fueron por la
sociedad que se extinga, respectivamente. 

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de:

a) Aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

b) Transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como
consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Artículo 5. – Devengo.

1. Nacerá la obligación de contribuir: 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito,
«inter vivos» o «mortis causa», en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce, limitativo del
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

2. A estos efectos, se entenderá como fecha de la transmisión: 

a) En los actos o contratos «inter vivos», la del otorgamiento del documento público
y, tratándose de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro
Público, o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones «mortis causa», la del fallecimiento del causante. 

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del
auto o providencia aprobando el remate si en el mismo queda constancia de la entrega del
inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público. 

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago. 

3. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante
de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho,
siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame
la devolución en el plazo de cinco años, desde que la resolución quedó firme, entendiéndose
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución alguna. 
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4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-
liación y el simple allanamiento a la demanda. 

5. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. 

a) Si fuere suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. 

b) Si la condición fuere resolutoria se exigirá el impuesto, desde luego, a reserva de
que la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución, según las reglas del apartado
anterior. 

Artículo 6. – Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten
a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado
como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado
a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

A tal efecto, sus propietarios o titulares de derechos reales acreditarán que han rea-
lizado a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos
inmuebles a partir del 1 de enero de 1999, cuyo presupuesto de ejecución sea superior al
resultado de aplicar sobre el valor catastral total del inmueble los siguientes porcentajes,
según los niveles de protección que se especifican a continuación:

Porcentajes sobre 
Niveles de protección el valor catastral

Bienes declarados individualmente de interés cultural 20%

Bienes no declarados individualmente de interés cultural 30%

La realización de las obras deberá acreditarse presentando, junto con el presupuesto
de ejecución y la justificación de su desembolso, la siguiente documentación: 

– La licencia municipal de obras u orden de ejecución. 

– En el supuesto de que hayan sido liquidados, la carta de pago de la tasa por la
licencia de obras, y la carta de pago del impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras. 

– El certificado final de obras. 
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2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos
de valor cuando la obligación de satisfacer aquel recaiga sobre las siguientes personas o
entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, a las que per-
tenece este municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de
Derecho Público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades
Locales.

b) Este municipio y demás Entidades Locales que lo integren o en las que él se
integre, así como sus respectivas Entidades de Derecho Público de análogo carácter a
los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión
Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos
afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en
Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 7. – Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 General Tributaria, que adquiera
el terreno, o aquella  a favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que
se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que trasmita el terreno,
o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la con-
sideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno
o aquella a favor de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando
el contribuyente sea una persona física no residente en España.

Artículo 8. – Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento de valor
de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo
largo de un periodo máximo de veinte años.
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2. Para determinar el importe del incremento a que se refiere el apartado anterior,
se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que corres-
ponda de conformidad con el siguiente cuadro:

a) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo comprendido
entre uno y cinco años: 1.85.

b) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta 10
años: 1.75.

c) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta
quince años: 1.6.

d) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta veinte
años: 1.2.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el
valor del terreno en el momento del devengo.

3. El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo
será el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el
número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento 
del valor. 

A estos efectos, sólo se considerarán los años completos que integran el periodo
de puesta de manifiesto del incremento del valor, sin que puedan considerarse las
fracciones de años. 

En ningún caso el periodo de generación podrá ser inferior a un año.

Artículo 9. – Valor de los terrenos en las transmisiones de dominio.

1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos será el que tengan
determinado en el momento del devengo a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

2. No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación
de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al
mismo. 

En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una
vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva parcial o de
carácter simplificado, recogidos en las normas reguladoras del catastro, referido a la fecha
del devengo. 

Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catas-
trales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan,
establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
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3. Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto no tenga
determinado valor catastral, en dicho momento el Ayuntamiento podrá practicar la liqui-
dación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento
del devengo.

Artículo 10. – Valor de los terrenos cuando se constituyen derechos reales de goce
limitativos del dominio.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio,
los porcentajes establecidos en el artículo 8.2 se aplicarán sobre la parte del valor que re-
presente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la
aplicación de las normas fijadas a efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales
y actos jurídicos documentados, y en particular de los preceptos siguientes:

a) El valor del usufructo y derecho de superficie temporal es proporcional al valor
del terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70% del valor total
de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida
que aumenta la edad, en la proporción de un 1% menos por cada año más con el límite
mínimo del 10% del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por
plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

d) El valor del derecho de la nuda propiedad se computará por la diferencia entre
el valor del usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno. En los usufructos vitali-
cios que, al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de
las reglas anteriores, aquella que le atribuya menor valor.

e) El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de aplicar el
75% del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas corres-
pondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

f) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el
capital, precio o valor que las partes hubieren pactado al constituirlo, si fuere igual o mayor
que el que resulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o
pensión anual, o éste si aquél fuere menor. 

g) En las transmisiones de valores que se negocien en un mercado secundario oficial,
el valor de cotización del día en que tenga lugar la adquisición o, en su defecto, la del
primer día inmediato anterior en que se hubieren negociado, dentro del trimestre inmediato
precedente.
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h) Las hipotecas, prendas y anticresis se valorarán en el importe de las obligaciones
o capital garantizado, comprendiendo las sumas que se aseguren por intereses, indemni-
zaciones, penas por incumplimiento u otro concepto análogo. Si no constare expresa-
mente el importe de la cantidad garantizada, se tomará por base el capital y tres años de
intereses. 

Artículo 11. – Valor del terreno en derechos de superficie.

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la exis-
tencia de un derecho real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la
parte del valor catastral que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad
fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la pro-
porción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o en subsuelo y la
total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas. 

Artículo 12. – Valor del terreno en supuestos de expropiación forzosa.

En los supuestos de expropiación forzosa, el porcentaje correspondiente se apli-
cará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor
catastral asignado a dicho terreno fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último. 

Artículo 13. – Reducción aplicable tras procedimientos de valoración colectiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 107.3 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor del terreno
o de la parte de éste que correspondan según las reglas contenidas en esta ordenanza el
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción del 60% para
cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

Lo previsto en este artículo no será de aplicación a los supuestos en los que los valores
catastrales resultantes del procedimiento de valoración sean inferiores a los hasta entonces
vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

Artículo 14. – Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana será del 20%. 

2. La cuota íntegra del impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el
tipo de gravamen. 

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra
la bonificación regulada en esta ordenanza. 
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Artículo 15. – Bonificaciones. 

Las transmisiones de terrenos y la transmisión o constitución de derechos reales
de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor
de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, tendrán
una bonificación de acuerdo con la siguiente escala: 

a) Transmisiones de padres a hijos y a adoptados: 50%.

b) Transmisiones entre cónyuges: 25%.

c) Transmisiones de hijos y adoptados a padres y a adoptantes: 25%.

Artículo 16. – Liquidación: Supuestos y plazos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar la declaración que determine
la ordenanza fiscal, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindible para
practicar la liquidación procedente.

2. Dicha liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos: 

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce,
así como en las donaciones, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que
haya tenido lugar el hecho imponible. 

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar
desde la fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se
refiere el párrafo siguiente.  

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto
pasivo podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración,
que se entenderá tácitamente concedido por el tiempo solicitado. 

3. En el caso de las transmisiones mortis-causa del artículo 15, la bonificación
deberá solicitarse en el mismo plazo de seis meses prorrogables por otros seis. Dicha
solicitud se entenderá realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio de su com-
probación y la práctica de la liquidación definitiva que proceda cuando, dentro de dichos
plazos, el sujeto pasivo presente la declaración tributaria. 

4. Cuando la finca urbana objeto de la transmisión no tenga determinado el valor
catastral a efectos del impuesto de bienes inmuebles, o, si lo tuviere, no se corresponda,
a consecuencia de una variación física, jurídica o económica o de los cambios de naturaleza
y aprovechamiento con el de la finca realmente transmitida, el sujeto pasivo vendrá obligado
a presentar declaración tributaria en las oficinas municipales acompañando la documen-
tación correspondiente, para que, previa cuantificación de la deuda, por la Administración
Municipal se gire la liquidación o liquidaciones que correspondan, en su caso. 

Artículo 17. – Impresos y supuestos de pluralidad de obligados.

1. La liquidación, que tendrá carácter provisional, se practicará en impreso que al
efecto facilitará la Administración Municipal, y será suscrita por el sujeto pasivo o por su
representante legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del D.N.I. o N.I.F., tarjeta de
residencia, pasaporte o C.I.F. del sujeto pasivo, fotocopia del último recibo del impuesto
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sobre bienes inmuebles (o modelo oficial presentado ante el Centro de Gestión Catastral
sobre declaración de alteración de bienes de naturaleza urbana que no figure aún en el
recibo del IBI, presentándose certificación expedida por el mencionado Centro), y copia
simple del documento notarial, judicial o administrativo en que conste el acto, hecho o
contrato que origina la imposición. 

2. Cuando existan diversas personas obligadas al pago del impuesto, la liquidación
se practicará a la persona a nombre de la cual se haya presentado la declaración. 

Sólo procederá la división de la cuota devengada cuando se presente una declara-
ción por cada uno de los sujetos pasivos. 

Artículo 18. – Alegaciones del obligado.

Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de
derechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará
declaración ante la Administración Tributaria municipal dentro de los plazos señalados en el
artículo 16.1, que deberá cumplir los requisitos y acompañar la documentación reseñada en
el artículo 17, además de la pertinente en que fundamente su pretensión. 

Si la Administración municipal considera improcedente lo alegado, practicará liqui-
dación definitiva que notificará al interesado. 

Artículo 19. – Otras obligaciones formales.

1. Están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 7.1 de esta ordenanza,
siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona
que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho art. 7.1, el adquirente o
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

2. La comunicación contendrá, como mínimo, los datos siguientes: Lugar y Notario
autorizante de la escritura; número de protocolo de ésta y fecha de la misma; nombre y
apellidos o razón social del transmitente, D.N.I. o N.I.F. de este, y su domicilio; nombre y
apellidos y domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación
adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal. 

Artículo 20. – Comunicaciones notariales con trascendencia tributaria.

Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quin-
cena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos
autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto,
con excepción de los actos de última voluntad. 

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los docu-
mentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. 
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Las relaciones o índices citados contendrán como mínimo los datos señalados en
el número 2 del artículo anterior y, además, el nombre y apellidos del adquirente, su D.N.I.
o N.I.F. y su domicilio. 

Artículo 21. – Actuaciones administrativas de comprobación.

1. La Administración Municipal comprobará que las autoliquidaciones se han efec-
tuado mediante la aplicación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que
los valores atribuidos y las bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas. 

2. Caso de que la Administración Municipal no hallare conforme la autoliquidación,
practicará liquidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los
errores aritméticos, calculará los intereses de demora e impondrá las sanciones proce-
dentes en su caso. Asimismo practicará, en la misma forma, liquidación por los hechos
imponibles contenidos en el documento que no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo. 

Artículo 22. – Notificaciones.

Las liquidaciones que practique la Administración Municipal se notificarán a los su-
jetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes,
respetando los establecidos en el Reglamento General de Recaudación y demás normas
vigentes que sean de aplicación.

Artículo 23. – Alegaciones y recursos.

Los sujetos pasivos podrán instar a la Administración Municipal su conformidad con
la liquidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo indebidamente
ingresado antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación definitiva o, en su defecto,
antes de haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la deuda
tributaria mediante la oportuna liquidación como el derecho a la devolución del ingreso
indebido. 

Transcurridos tres meses desde la presentación de su solicitud sin que la Adminis-
tración Tributaria notifique su decisión, el obligado tributario podrá esperar la resolución
expresa de su petición o, sin necesidad de denunciar la mora, considerar desestimada
aquella, al efecto de deducir, frente a esta resolución presunta, recurso de reposición previo
al recurso contencioso-administrativo. 

Artículo 24. – Requerimientos.

La Administración Municipal podrá requerir a los sujetos pasivos para que aporten
en el plazo de treinta días, prorrogables por otros quince, a petición del interesado, otros
documentos necesarios para establecer la liquidación definitiva del impuesto, constitu-
yendo infracción simple el incumplimiento de los requerimientos en los plazos señalados,
cuando no opere como elemento de graduación de la sanción grave, de conformidad con
lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 
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Artículo 25. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la deter-
minación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria, Disposiciones que la complementen y desarrollen,
y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

Disposición final. – Entrada en vigor.

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno
de la Corporación en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2012, una vez publicada,
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Sotillo de la Ribera, a 27 de julio de 2012.

La Alcaldesa,
Adela Barreiro Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

El Ayuntamiento de Valle de Tobalina tiene la intención y decisión de permutar una
finca rústica 9.004 del polígono 524, habiéndose depurado su situación tanto física como
jurídica, inscribiéndose en el Registro de la Propiedad de Villarcayo, tomo 2.270, libro 190,
folio 124, finca 35.062, por una porción de 426 m2 de la parcela 434 del polígono 524,
propiedad de herederos de Dolores Ortiz de Anda Barredo, para soporte de las infraes-
tructuras de abastecimiento de agua.

Lo que se hace público por plazo de quince días para que examinado el proce-
dimiento puedan formularse las reclamaciones y observaciones que estimen procedentes.

Valle de Tobalina, 27 de julio de 2012.

El Alcalde,
Rafael González Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HORNILLALASTRA

Aprobado por acuerdo de la Junta Vecinal de Hornillalastra en sesión de 28 de julio de
2012 el pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá la enajenación de la finca
urbana con referencia catastral 1845212VN5614N0001BH, situada en suelo urbano conso-
lidado (R. 1. 1. - Edificación residencial en Zona 1, alineada de nivel 1) señalada con el n.° 32
de la población de Hornillalastra, por procedimiento abierto y forma de subasta pública. 

Simultáneamente se convoca subasta pública para la enajenación del bien patri-
monial, finca urbana, conforme a las siguientes condiciones que se detallan a continuación:

– Objeto: Constituye el objeto la venta mediante subasta del bien patrimonial, finca
urbana con referencia catastral 1845212VN5614N0001BH, situada en el n.° 32 de la pobla-
ción de Hornillalastra.

– Procedimiento y forma de adjudicación: Subasta pública.

– Requisitos: Se establecen en los pliegos de cláusulas administrativas según lo
exigido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones
Públicas. Estos podrán recogerse en el Ayuntamiento de Merindad de Sotoscueva, sito en
Cornejo, en horario de atención al público de 9:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

– Criterios de adjudicación de la subasta: El mejor precio, tomando como base el
mínimo de licitación que podrá ser mejorado al alza.

– Garantías: La participación en el procedimiento de adjudicación requerirá el ingreso
de un 25 por ciento del precio de venta en concepto de fianza.  

– Precio mínimo de licitación: 12.250,00 euros.

– Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las 14 horas del vigesimosexto día
natural siguiente al de publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Si el
último día es inhábil o sábado se prorrogará al siguiente hábil.

– Lugar: Ayuntamiento de la Merindad de Sotoscueva, sito en Cornejo (Burgos) y en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

– Apertura de plicas: Tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial
del Ayuntamiento de la Merindad de Sotoscueva en Cornejo. La apertura de plicas será
pública y tendrá lugar a las 13 horas del tercer día hábil siguiente a aquel en que haya ter-
minado el plazo de presentación de proposiciones. Si coincidiera en sábado se trasladará
al siguiente hábil.

– Gastos: El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e impuestos que
procedan.

En Hornillalastra, a 30 de julio de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Jon Joseba Zugazaga Etxevarría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LLORENGOZ DE LOSA

La Junta Vecinal de Llorengoz de Losa, con fecha 20 de mayo de 2012, acordó apro-
bar inicialmente la ordenanza reguladora de la tasa de suministro de agua a domicilio para
la localidad de Llorengoz de Losa, así como tarifas y Reglamento. Dicho acuerdo fue pu-
blicado mediante edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 118, de
25 de junio de 2012, sin que durante el plazo de treinta días hábiles se hayan presentado
alegaciones o reclamaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, se hace público que esta Junta Vecinal ha aprobado la siguiente orde-
nanza, Reglamento y tarifas, cuyo texto definitivo se inserta a continuación:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE
A DOMICILIO EN LA LOCALIDAD DE LLORENGOZ DE LOSA (BURGOS)

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y de lo dispuesto en el art. 156 del citado
texto refundido, esta Junta Vecinal establece la tasa reguladora de agua a domicilio de la
localidad de Llorengoz de Losa, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de abaste-
cimiento de agua potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red general de dis-
tribución de ese elemento en beneficio de los inmuebles situados en el término municipal. 

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las Entida-
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten
beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto sustituto del contribuyente el propietario de
las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio, conforme lo dispuesto en el artículo 23.2.a)
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
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3. Si una vivienda o local en el futuro se dividiese en dos o más se entenderán dos
o más los enganches de agua necesarios. En parcelas de mil metros si se construyese
más de una vivienda, un enganche por vivienda o parcela.

Artículo 4.º – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 5.º – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén pre-
vistas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6.º – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7.º – Declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante la Junta Vecinal de Llo-
rengoz de Losa (Burgos) declaración de alta en la tasa desde el momento en que ésta se
devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modifica-
ciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula.

4. Estarán a cargo del solicitante todos los gastos que ocasione la acometida desde
la red general al inmueble respectivo, así como el cambio de contador si se estropease o
rompiese.

Para vivienda nueva se deberá presentar licencia de 1.ª ocupación para concesión
definitiva del enganche de agua. Mientras tanto se cobrará enganche de agua temporal.

5. Toda autorización para disfrutar del servicio de aguas llevará aparejada la obli-
gación de instalar contador –en los inmuebles será particular para cada vivienda– que
deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso que permita la clara lectura del
consumo de agua que marque, y siempre dando a terreno público o siendo colocado en
el mismo terreno público.
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Todos los inmuebles que tengan el contador dentro de su propiedad deberán firmar
una autorización escrita a favor de la Junta Vecinal; si no se firma esta autorización debe-
rán sacar dicho contador fuera de su propiedad, dando a terreno público o en el mismo
terreno público en el plazo de tres meses desde la publicación integra de esta ordenanza
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

(Ver Reglamento del servicio).

Artículo 8.º – Administración y cobranza.

1. Las altas en el servicio surtirán efecto a partir de la notificación concedida, en
tanto que las solicitudes de baja tendrán efecto a partir del mes siguiente en que sean
solicitadas.

2. El percibo de esta tasa se efectuará mediante recibo-talonario. La lectura del con-
tador, facturación y cobro de los recibos se efectuará según criterio de la Junta Vecinal.

3. El pago se realizará de la siguiente manera:

Mediante domiciliación bancaria. Siendo por cuenta del contribuyente los gastos
que se generen por la entidad bancaria. 

Artículo 9.º – Defraudación y penalidad.

1. Se considerarán infracciones y/o defraudaciones las siguientes conductas:

a) Resistencia y obstrucción a la acción comprobatoria o investigadora de la auto-
ridad de la Junta Vecinal o de sus agentes.

b) Poseer instalaciones que consuman agua no declarada en la Junta Vecinal.

c) La falsedad en las declaraciones de alta o baja.

d) Cualquier acción u omisión voluntaria de los obligados a contribuir, con el pro-
pósito de eludir o aminorar el pago de las cuotas correspondientes.

2. Las infracciones enumeradas en el punto anterior se sancionarán con multa hasta
el límite de 120,20 euros.

La defraudación se castigará con multa hasta el duplo de la cuota que la Junta Veci-
nal haya dejado de percibir.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria reguladora de la
materia.

3. Queda prohibido el destino del agua suministrada a usos distintos a aquellos
para los cuales les fue concedida, tales como riego de huertas, jardines, llenado de pisci-
nas, lavado de vehículos, etc.

Los sujetos pasivos que en épocas de falta de agua –cuando así lo comunique la
Junta Vecinal– incumplan lo dispuesto en este artículo, serán sancionados con una multa
hasta límite de 601,01 euros y conllevará el corte del suministro de agua, dado el daño que
pueden causar a la vecindad. Debiendo solicitar un alta nueva en caso de estar interesados
en tener suministro de agua conforme a la normativa establecida.
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La Junta Vecinal de Llorengoz de Losa (Burgos) podrá autorizar excepcionalmente
a los agricultores a coger agua para los tratamientos de cereal y patata, así como a los
demás usuarios del servicio para otros fines distintos a los concedidos en su día, todo ello
previa autorización e instalación de contador para el cobro.

En caso de escasez de agua la Junta Vecinal tomará las medidas oportunas para
garantizar el suministro (corte de agua por horas, etc.).

4. Para efectuar el pago se dispondrá de un periodo de un mes a partir de la emisión
del recibo. La falta de pago de la tasa por suministro de agua supondrá el corte automático
de dicho suministro.

En caso de escasez de agua la Junta Vecinal tomará las medidas oportunas para
garantizar el suministro (corte de agua por horas, etc.).

Artículo 10.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así como de las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y
siguientes de la Ley General Tributaria.

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 11.º – Cuota tributaria y tarifas.

1.º – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija
de 1.100,00 euros por vivienda o local. El interesado deberá realizar por su cuenta las
obras necesarias y hacer frente a los gastos de llevar el agua y saneamiento desde el punto
de enganche de la red general más cercano a su casa y dejando las obras en el mismo
estado en que se encuentran. 

Esta cantidad se incrementará con el IPC (Índice de Precios al Consumo) todos
los años. 

2.º – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua
a domicilio se determinará en función de la suma de las siguientes tarifas: 

Tarifa I: Se establece una cuota fija anual de 100,00 euros por toma de agua, por
mantenimiento, mirar contadores, vertidos y análisis, etc.

Tarifa II: Se establece la siguiente tarifa por metros cúbicos consumidos:

Cada metro cúbico a 0,80 euros/m3. 

Artículo 12.º – Los recibos de agua se cobrarán una vez al año. Al propietario que
deje pendiente de pago más de dos recibos se le abrirá expediente, que deparará en el
corte del suministro. Si el interesado desea tener agua nuevamente, deberá solicitarlo a la
Junta Vecinal, pagando todos los recibos pendientes, los gastos del corte del suministro
y un nuevo enganche.    

Deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Reglamento del servicio de suministro
de agua potable a domicilio, que se encuentre en vigor.
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Artículo 13.º – Para tener la consideración de vecino de esta localidad a efectos de
los distintos aprovechamientos que fueren, será necesario demostrar de forma efectiva
una residencia de más de 330 días al año durante cinco años.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal y el Reglamento del servicio han sido aprobados por
el Pleno de la Junta Vecinal de Llorengoz de Losa (Burgos), en sesión extraordinaria cele-
brada el día 5 de junio de 2012; entrarán en vigor a los quince días de su publicación ínte-
gra en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, y comenzarán a aplicarse en esa
misma fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

*  *  *

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO
EN LA LOCALIDAD DE LLORENGOZ DE LOSA (BURGOS)

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Naturaleza y competencia. 

El suministro de agua potable a domicilio constituirá un servicio obligatorio y esen-
cial como se determina en los artículos 26 y 86 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen local, además de suponer su prestación un interés general a tenor
de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1/98 de Régimen Local de Castilla y León.
Dicho servicio se prestará directamente por esta Junta Vecinal de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 38 e) del texto refundido de Régimen Local de 1986. 

Esta prestación del servicio de agua se regirá por las disposiciones de este Regla-
mento, redactado de conformidad con lo establecido en la legislación sobre Régimen Local
y su ordenanza fiscal vigente.

Artículo 2.º – Objeto.

El presente Reglamento regulará la forma, procedimiento y condiciones de presta-
ción del servicio de agua domiciliaria en esta población, entendiendo este como obliga-
torio para todas las viviendas y locales existentes en el suelo urbano, así como la adecuada
y racional utilización de los recursos existentes en atención a lo exigido en la normativa sec-
torial sobre aguas, en especial la Legislación estatal y el Decreto de Castilla y León 151/94,
de 7 de julio, por el que se aprueba el Plan Director de Infraestructura Hidráulica Urbana.

La principal finalidad y de acuerdo a lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley de
Aguas 29/85, de 2 de agosto, según modificación efectuada por la Ley 46/99, de 13 de
diciembre, será el abastecimiento a viviendas para consumo de la población. En conse-
cuencia no estarán permitidos otros usos industriales, agrarios, recreativos, etc., salvo que
se demuestre la escasa entidad del consumo así como la existencia de excedentes para
el consumo humano.
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Artículo 3.º – Procedimiento y otras condiciones generales.

La Junta Vecinal concederá el suministro de agua potable a domicilio a solicitud de
los interesados en las condiciones que este Reglamento establece. 

Toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir el agua para el fin y en
la forma que haya sido solicitada y correlativamente concedida. Cualquier modificación o
alteración someterá al concesionario a las penalidades consignadas en este Reglamento. 

Las concesiones se formalizarán en una póliza o contrato de adhesión suscrita por
duplicado entre el concesionario y la Entidad Local Menor. Dichos contratos de adhesión
se anularán y modificarán cuando se produzcan innovaciones o alteraciones posteriores
dando lugar a una nueva póliza. La negativa a firmar esta nueva póliza se entenderá como
renuncia a la concesión y llevará implícito el corte del servicio de acuerdo con las normas
recogidas en el presente Reglamento. 

Para el restablecimiento del servicio se deberá pagar nueva cuota por derecho de
acometida.

La firma de la póliza o contrato (del que se acompaña un modelo normalizado como
anexo al presente Reglamento) obliga al abonado al cumplimiento de sus cláusulas, a las
condiciones de la concesión y de este Reglamento, en especial del pago de los derechos
que correspondan según tarifas vigentes en el momento de la liquidación. 

Los propietarios de los inmuebles son solidariamente responsables de los suminis-
tros de agua que se realicen a los mismos, aunque no hubieren sido solicitados ni consu-
midos por ellos. 

En caso de no ser los propietarios del inmueble quienes soliciten la concesión estos
se obligarán a comunicar a aquellos la responsabilidad que adquieren, pudiendo la Junta
Vecinal en cualquier momento exigirles que acrediten haber cumplido esta obligación. En
todo caso la entidad se reserva el derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra natu-
raleza a su arbitrio que garanticen las obligaciones.

TÍTULO II. – DE LAS CONCESIONES EN GENERAL

Artículo 4.º – La utilización del suministro de agua para los fines señalados se efec-
tuará tomando el abonado aquel volumen que precise sin limitación alguna, determinán-
dose el consumo mediante un aparato contador. Todo ello salvo cuando por circunstancias
excepcionales deba racionalizarse dicho consumo. 

La Junta Vecinal y en atención a lo establecido en la Ley 1/98 de Régimen Local de
Castilla y León, procurará que la prestación del servicio se efectúe en adecuadas condi-
ciones de calidad. No obstante, todas las concesiones tendrán el carácter de precario
para el usuario.

Artículo 5.º – Los concesionarios son responsables del cumplimiento de las disposi-
ciones de este Reglamento por sí y por cuantas personas se hallen en sus locales o vivien-
das, así como de todos los daños y perjuicios que cualquiera de ellos puedan causar con
motivo del servicio.
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Artículo 6.º – Si el abonado no reside en esta localidad, podrá designar representante
en la misma para cuantas relaciones, incluso económicas de pago de recibos entre él y la
Junta Vecinal, den lugar la prestación del servicio y todas sus incidencias.

Artículo 7.º – Las tomas de agua para una vivienda, local independiente o parcela
con una vivienda serán como máximo de 25 mm de diámetro. En caso de que la finca
a abastecer cuente con más de una vivienda o local el diámetro aumentará proporcio-
nalmente; también proporcionalmente aumentará el importe de los derechos a abonar. 

No obstante y aun en el caso de una sola vivienda o local la Junta Vecinal previa
petición del interesado podrá conceder toma superior si las posibilidades del servicio lo
permiten previo pago de la cuota que proporcionalmente corresponda. 

Las tomas de agua no superiores a 25 mm de diámetro serán autorizadas por el
Presidente; las superiores serán acordadas por la Junta Vecinal previos los informes téc-
nicos correspondientes.

Artículo 8.º – Las concesiones serán por tiempo indefinido siempre y cuando el con-
cesionario cumpla lo señalado en la ordenanza, en el presente Reglamento y en lo espe-
cificado en el contrato de adhesión. No obstante el abonado podrá en cualquier momento
renunciar al suministro previo aviso con anticipación de quince días a la fecha en que se
deje de recibir el servicio y se proceda al corte correspondiente. Con carácter previo al
corte del suministro se formulará una liquidación definitiva y con el pago de esta se dará
por terminada la vigencia del contrato.

Artículo 9.º – Las concesiones se clasificarán según los usos a que se destine el
agua, en los siguientes grupos: 

1. Usos domésticos en domicilios particulares.     

2. Usos industriales (bares, piscinas públicas, etc.).     

3. Usos ganaderos.     

4. Otros usos especiales y transitorios.

Artículo 10.º – Se entiende por usos domésticos todas las aplicaciones que se dan
al agua para atender a las necesidades de la vida e higiene privada como son la bebida,
la preparación de alimentos y la limpieza personal y doméstica, en domicilios particulares.

Artículo 11.º – Se entiende por usos industriales el suministro a cualquier local que
no tenga la consideración de vivienda, sea cualquiera la actividad o industria que se ejerza
en él, salvo los relativos a usos ganaderos.

Artículo 12.º – Se consideran usos ganaderos tanto los relativos a explotaciones
independientes de esta naturaleza como aquellas industrias ganaderas instaladas en el
edificio de la propia vivienda como establos, vaquerías... 

En el caso de explotaciones ganaderas vinculadas a la vivienda, las concesiones
llevarán comprendidas implícitamente las dos concesiones (ganadera y doméstica). 
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Artículo 13.º – Las concesiones para usos especiales serán dadas por la Junta
Vecinal y en caso de urgencia por el Alcalde, fijándose en cada caso concreto las condi-
ciones de la misma. Únicamente en estos casos y cuando la utilización vaya a ser por bre-
ves fechas podrá concederse a tanto alzado diario, tomándose las medidas oportunas
sobre limitadores, llaves, etc. que se estimen procedentes, sin perjuicio siempre del dere-
cho del usuario a colocar el contador.

La Junta Vecinal o el Alcalde Pedáneo podrán autorizar excepcionalmente a los
agricultores a coger agua para los tratamientos de cereal y patata, así como a los demás
usuarios del servicio para otros fines distintos a los concedidos en su día, todo ello pre-
via autorización.

En caso de escasez de agua la Junta Vecinal o el Alcalde Pedáneo tomarán las me-
didas oportunas para garantizar el suministro (corte de agua por horas, etc.).

Artículo 14.º – La Junta Vecinal fijará en cada caso concreto atendiendo a la cate-
goría del servicio y del interés general del mismo las condiciones de concesión, así como
la tarifa aplicable.

TÍTULO III. – CONDICIONES DE LA CONCESIÓN

Artículo 15.º – Ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño libre, excep-
ción hecha de lo señalado en el artículo 13.º.

Artículo 16.º – Ningún abonado podrá destinar el agua a otros usos distintos de los que
comprende su concesión, quedando prohibida total o parcialmente la concesión gratuita o
la reventa de agua a otros particulares salvo casos de calamidad pública o incendio.

Artículo 17.º – Todas las fincas deberán tener obligatoriamente toma directa para el
suministro a la red general. Cada toma tendrá una llave de paso situada en el exterior de
la finca y colocada en un registro de fábrica con buzón de piedra, tapa metálica o similar.

En caso de división de una finca en varias, cada una de ellas deberá contar con
toma propia e independiente, debiendo cada propietario efectuar el enganche a la red ge-
neral por su propia cuenta. No obstante, en edificios con varias viviendas o locales la toma
será única para todo el edificio efectuándose la distribución para cada vivienda o local
dentro del mismo; ello no implica la obligación de pagar los derechos de acometida que
correspondan a cada vivienda o local independiente. En estos casos la instalación de con-
tadores deberá centralizarse en un solo local con sus correspondientes llaves de paso
para controlar el servicio individualizado de cada usuario sin necesidad de penetrar al in-
terior de las fincas; de no centralizarse los contadores, su instalación deberá realizarse de
tal forma que su inspección y lectura pueda hacerse sin necesidad de acceder al interior
de las fincas, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 18.º – En cada finca podrá instalarse a su entrada un contador general de-
biendo los propietarios colocar contadores particulares en cada vivienda o piso que forma
la misma. De efectuarse lectura individualizada a cada vivienda o piso la diferencia de con-
sumo que pueda existir entre estos y el contador general será cobrada a la Comunidad de
Propietarios.
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Artículo 19.º – De existir urbanizaciones en la localidad que sean suministradas por
la Junta Vecinal estas quedan obligadas a instalar un contador general a la entrada de la
urbanización, sin perjuicio de instalar contadores individuales para cada parcela o finca que
constituya la urbanización y que cada uno pague los derechos de acometida que le corres-
ponda. La diferencia de consumo entre las lecturas de los contadores individuales y el
general de la urbanización será cobrada a la Comunidad de Propietarios.

Artículo 20.º – Los contadores se situarán adosados a la pared de la fachada por la
cual penetre la cañería y dentro de una arqueta con llave que quedará en poder de la Junta
Vecinal, sin perjuicio de que el interesado pueda disponer de un duplicado. Dicha ubica-
ción del contador podrá situarse en otros lugares similares previa autorización de la Junta
Vecinal, todo ello en sitio visible, de fácil acceso que permita la clara lectura del consumo
de agua que marque el contador y siempre dando a terreno público o en el mismo terreno
público.

Artículo 21.º – Los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el abonado
o usuario siempre que se ajusten al tipo o tipos fijados por la Junta Vecinal.

Los contadores antes de su instalación serán contrastados oficialmente por el perso-
nal de la Junta Vecinal salvo que lo hayan sido previamente por el organismo competente y
vengan precintados por el mismo, a cuyo trámite puede obligarse siempre la Junta Vecinal.    

Artículo 22.º – Si el curso de las aguas experimentase en algunas partes o en toda
la red variaciones e interrupciones por sequía, heladas, reparaciones por averías, agua
sucia, escasez o insuficiencia del caudal y cualesquiera otros motivos semejantes no po-
drán los concesionarios hacer reclamación alguna en concepto de indemnización por
daños o perjuicios, ni otra cualquiera sea cual fuere el tiempo que dure la interrupción del
servicio, entendiéndose que en este sentido la concesión del suministro se hace siempre
a título de precario quedando obligados los concesionarios no obstante al pago del mínimo
mensual establecido o lectura del contador según proceda. 

En los supuestos de cortes por averías, sequía, etc., la Junta Vecinal avisará pre-
viamente siempre que el supuesto concreto así lo posibilite. 

En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo de agua por escasez,
las concesiones para usos domésticos serán las últimas a las que se restringirá el servi-
cio. En estos casos la Junta Vecinal lo hará público adecuadamente. 

Con carácter general queda prohibido el destino del agua suministrada a usos dis-
tintos a aquellos para los cuales les fue concedida, tales como riego de huertas, jardines,
llenado de piscinas, lavado de vehículos, etc. Excepcionalmente la Junta Vecinal o el Al-
calde Pedáneo podrán autorizar, previa petición de los interesados, el uso para estos fines
si las circunstancias lo requieren.  

TÍTULO IV. – OBRAS E INSTALACIONES, LECTURAS E INSPECCIÓN

Artículo 23.º – La Junta Vecinal por sus empleados, agentes y dependientes tiene
el derecho de inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del
servicio de aguas, tanto en vías públicas o privadas o en fincas particulares y ningún
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abonado puede oponerse a la entrada en sus propiedades para la inspección del servi-
cio que deberá llevarse a cabo en horas de luz solar salvo casos graves o urgentes debi-
damente justificados. 

Tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua, a la red general y la posible
existencia de injertos o derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y defrau-
daciones en general. 

En casos de oposición del usuario y previo expediente con audiencia de este se
procederá al corte en el suministro y para restablecerlo deberá el abonado autorizar la ins-
pección y pagar el total del importe de la concesión y los gastos que se hubiesen causado
sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, de encontrar alguna ano-
malía, irregularidad, infracción o defraudación.

Artículo 24.º – Las obras de acometida a la red general, suministro y colocación de
tuberías, llaves y piezas para la conducción del agua hasta el contador se harán por cuenta
del usuario, si bien bajo la dirección técnica y supervisión de la Junta Vecinal. Igualmente
se efectuará el resto de las obras en el interior de la finca.

Artículo 25.º – Todas las obras que se pretendan hacer por los usuarios serán soli-
citadas por escrito con quince días de anticipación. La Junta Vecinal dispondrá de un plazo
de tres meses para la resolución expresa de la solicitud. En caso de inexistencia de reso-
lución expresa dentro del citado plazo esta se entenderá estimada. No obstante dicha es-
timación tanto expresa como presunta estará condicionada a la firma de la póliza y al
establecimiento de las condiciones de la concesión según el presente Reglamento.

Artículo 26.º – El abonado satisfará a la Junta Vecinal el importe del agua consumida
con arreglo a la tarifa vigente en vista de los datos que arrojen las lecturas del contador.

Artículo 27.º – La lectura se efectuará con la periodicidad necesaria para la aplica-
ción de la ordenanza fiscal. Si al ir a realizar la misma estuviera cerrada la finca o fuera im-
posible llevarla a cabo se le aplicará al concesionario el mínimo mensual indicado en la
tarifa. Cuando pueda ser hecha la lectura se facturarán los metros consumidos desde la
última realizada sin estimar los mínimos ya facturados. 

No obstante lo anterior será facultad discrecional de la Junta Vecinal aceptar que el
concesionario pueda bajo su responsabilidad comunicar antes de extender los recibos la
lectura que tuviera su contador, que no pudo ser leído por los empleados municipales,
para facturar el consumo realizado. La falta de veracidad en los datos que se comuniquen
se equiparará a la alteración maliciosa de las indicaciones del contador y será perseguida
con arreglo a lo dispuesto en el Código Penal sin perjuicio de las sanciones y reclamacio-
nes que señala el presente Reglamento.

Artículo 28.º – La vigilancia de las tomas de agua se efectuará exclusivamente por
los empleados o personal encargado por la Junta, quienes cuidarán bajo su personal res-
ponsabilidad que no se cometa ningún abuso. 

Los empleados harán constar las fechas de sus visitas de inspección o lectura de
contadores, anotándolas y firmando el libro correspondiente.  
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Al mismo tiempo que en el libro de lecturas, anotarán éstas en la cartilla que obra en
poder del usuario y que le facilitará la Junta Vecinal, la que será puesta a disposición por
quien hubiere en la finca en aquel momento. En los casos de carencia, extravío o inexacti-
tud de las anotaciones hará fe plena la hoja de lectura del servicio municipal.

Artículo 29.º – Si al hacer la lectura y durante las visitas de inspección que se giren
se comprobara que el contador estaba averiado se requerirá al propietario para su inmediata
reparación. La reparación o sustitución del contador deberá hacerse en el plazo máximo de
quince días y mientras estuviere averiado se calculará el consumo en un promedio con el
de los meses anteriores y en su caso con el de igual mes del año inmediato anterior. 

En los casos de nueva instalación o de carecer de datos de consumos anteriores,
se calculará el consumo discrecionalmente por la Junta Vecinal por razón de analogía. 

En caso de no reparar el contador averiado o sustituirlo por otro nuevo en el plazo
que se fija anteriormente, se le cobraría el doble de lo que normalmente le correspondiera,
según los párrafos anteriores. 

De continuar otro mes sin reparar el contador perderá la concesión quedando obli-
gado para restablecerla a pagar el importe total de una nueva acometida más los gastos
causados. Una vez reparado o colocado otro contador nuevo avisará a la Junta Vecinal
para que tome la lectura y fecha de la misma.

Artículo 30.º – Los abonados o la propia Junta Vecinal tienen derecho a solicitar de
la Delegación de Industria en cualquier momento la verificación de los contadores insta-
lados en sus domicilios.  

En caso de un mal funcionamiento de su contador, comprobado por dicha Delega-
ción, la Junta procederá a realizar las rectificaciones oportunas, en más o menos, por los
consumos realizados tomando como base consumos anteriores del usuario o analógica-
mente con otros de características similares.

Artículo 31.º – Todos los contadores que se coloquen para el control del suministro
serán sellados y precintados por el personal encargado del servicio. Estos precintos no po-
drán ser retirados bajo ningún pretexto por los abonados.

TÍTULO V. – TARIFAS Y PAGO DE CONSUMOS

Artículo 32.º – Las tarifas se señalarán en la ordenanza correspondiente y deberán
ser sometidas a la aprobación de los órganos que legalmente procedan.

Artículo 33.º – El pago de los derechos de acometida se efectuará una vez conce-
dida y antes de efectuar la toma. 

El cobro de los recibos se efectuará una vez al año.  

El plazo para abonar los recibos sin recargo será de veinte días a contar de la fecha
que la Junta Vecinal ponga al cobro los recibos. Dichos recibos se pagarán por domicilia-
ción bancaria (siendo por cuenta del contribuyente todos los gastos que se generen). 
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Al propietario que deje pendiente de pago 2 recibos se le abrirá expediente, que
deparará en el corte del suministro. Si el interesado desea tener agua nuevamente, deberá
solicitarlo a la Junta Vecinal, pagando todos los recibos pendientes, los gastos del corte
del suministro y un nuevo enganche. 

Los importes de los recibos que no hayan sido satisfechos en el periodo voluntario
antes expresado se cobrarán por vía de apremio de acuerdo con la reglamentación vigente
y sin perjuicio de los recargos que el cobro de tal modalidad produzca además de deter-
minar el corte del suministro por falta de pago. La nueva alta llevará consigo el abono de
nuevos derechos de acometida.

TÍTULO VI. – INFRACCIONES Y PENALIDADES

Artículo 34.º – El que usare de este servicio de agua potable a domicilio sin haber
obtenido la oportuna concesión y pagado los correspondientes derechos de acometida,
o solicitada una acometida se utilice para varias viviendas o locales habiendo abonado
derechos de una sola podrá legalizársele el servicio pagando el doble de la tarifa de cada
acometida; si este fraude fuera descubierto por los servicios municipales se le impondrá
una multa del triple de los derechos que correspondan y el agua consumida sin perjuicio
de mayores responsabilidades e incluso de tipo penal. 

Artículo 35.º – El que trasvase agua a otras fincas o permita tomarla a personas extra-
ñas sin variar en ninguno de los dos casos el uso autorizado por la concesión pagará el
consumo que resulte desde la última lectura al duplo de la correspondiente tarifa. 

En caso de reincidencia será castigado con igual sanción y perderá la concesión y
para restablecerla pagará el total de otra nueva y los gastos originados.

Artículo 36.º – La aplicación del agua concedida para usos distintos del autorizado
se sancionará liquidando todo el consumo al precio de la tarifa más alta y con multa del
tanto al triple de la cantidad tarifada.

Artículo 37.º – Las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas señaladas
en el Código Penal serán perseguidas y denunciadas ante la jurisdicción correspondiente
sin perjuicio de las reclamaciones por el consumo, multas e indemnizaciones, ya que la
responsabilidad penal es compatible con la civil.

Artículo 38.º – En los casos previstos en el artículo anterior para la denuncia ante
la jurisdicción correspondiente se procederá al corte del suministro previo expediente
incoado al efecto y a levantar un acta de constancia de hechos.  

El restablecimiento del servicio no implicará en modo alguno renuncia o desistimiento
de las acciones e indemnizaciones que correspondan a la Junta Vecinal. Para llevarlo a
cabo habrá que reparar los desperfectos causados, tener la instalación y demás elemen-
tos de la concesión en la forma señalada en este Reglamento, satisfacer el agua y demás
sanciones administrativas aquí previstas con pago de nuevos derechos de acometida.

Artículo 39.º – Cuando aparezcan cometidas varias infracciones las multas e indem-
nizaciones tendrán carácter acumulativo y unas no excluirán a otras ni al pago del agua
consumida o que según el presente Reglamento sea calculada.
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Artículo 40.º – Cuando las infracciones obedezcan al propósito de lucro, ya sea
cediendo ya vendiendo bajo cualquier forma el agua, además de aplicarles la pena y san-
ciones que correspondan se cobrará el agua al triple de su precio.

Artículo 41.º – Todas las multas e indemnizaciones consignadas en los artículos pre-
cedentes se harán efectivas en el plazo de quince días, transcurrido el cual se suspenderá
el servicio inmediatamente y se procederá de oficio contra los morosos. La rehabilitación
del servicio llevará consigo el pago de nuevos derechos de acometida.

Artículo 42.º – La Junta Vecinal por resolución de la Alcaldía podrá ordenar el corte
del suministro de agua a cualquier abonado que infrinja las normas de este Reglamento
previo expediente incoado al efecto y con un establecimiento de periodo de audiencia mí-
nimo de diez días. Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto orden en que el abo-
nado pudiera incurrir por la realización de actos que contravengan lo dispuesto en este
Reglamento, la Junta vecinal podrá rescindir contrato y suspender el suministro en los
casos siguientes:  

1. Falta de pago puntual del importe del agua y recibos, a menos que haya en curso
una reclamación, en cuyo caso se esperará a la resolución en vía administrativa.

2. Vencimiento del término del contrato.

3. Abandonar el local objeto del suministro o cambiar de dueño el inmueble sin dar
cuenta en debida forma.

4. No permitir el abonado la entrada del personal autorizado para comprobar los
contadores o revisar las instalaciones.

5. Practicar actos que puedan perturbar la regularidad o medición del consumo o
constituyan reincidencia en el fraude.

6. Utilizar el agua para usos no autorizados en el contrato o póliza.

7. Contravenir lo dispuesto en los bandos de la Alcaldía respecto a restricción del
uso del agua.

Artículo 43.º – La Junta Vecinal queda autorizada a vigilar las condiciones y forma
en que utilizan el agua los abonados. 

La negativa en horas hábiles de entrada a las personas autorizadas para efectuar
dichas comprobaciones se hará ante dos testigos en los casos en que no sea posible
requerir la presencia de un agente de la autoridad al solo efecto de que sea testigo de
la negativa.

Artículo 44.º – Los precintos debidamente colocados en los aparatos contadores
no podrán ser alterados con ningún pretexto por los abonados, propietarios o copropie-
tarios de la finca en cuyas dependencias estén ubicados.

Artículo 45.º – Las reclamaciones, dudas e interpretaciones de las condiciones de
suministro y cuanto se relacione con este servicio, serán resueltas administrativamente por
esta Junta vecinal en Pleno, contra cuya resolución podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en la forma y plazos regulados por la Ley 30/92, de 26 de noviembre,



boletín oficial de la provincia

– 48 –

Núm. 154 Viernes, 17 de agosto de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99 y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, pudiendo interponer recurso previo de reposición con
carácter potestativo, sin que ambos puedan simultanearse; no obstante la utilización de los
recursos que considere procedentes el interesado.

Artículo 46.º – El abonado renuncia a su fuero y domicilio y se somete a los efectos
del contrato o póliza a los Jueces y Tribunales con competencia en el territorio de esta
Junta Vecinal.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor una vez aprobado, publicado íntegramente
en el «Boletín Oficial» de la provincia y transcurrido el plazo a que alude el artículo 70.2 en
relación con el 65 de la Ley 7/85.

*  *  *

ANEXO

MODELO DE CONTRATO DE ADHESIÓN AL SERVICIO DOMICILIARIO DE AGUA

JUNTA VECINAL DE LLORENGOZ DE LOSA

De una parte en representación de la Junta Vecinal de Llorengoz de Losa, con
C.I.F. P0900264C su Alcalde Pedáneo D. ………, con domicilio en Llorengoz de Losa
(Burgos).

De otra D/D.ª ………, mayor de edad y con D.N.I. n.º ………, y domicilio en ………

Reconociéndose ambas partes capacidad para la formación del presente contrato
administrativo, se efectúa el mismo con arreglo al Reglamento aprobado por dicha Junta
Vecinal.

Primera: La Junta Vecinal de Llorengoz de Losa prestará como servicio esencial y
obligatorio el servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable con arreglo al Regla-
mento aprobado por dicha Junta Vecinal.

Segunda: El beneficiario, teniendo interés en la recepción de dicho servicio, solicita
dicha prestación con adhesión a las cláusulas y condicionantes que regularán la presta-
ción del mismo al amparo del Reglamento elaborado que declara conocer.

Tercera: La prestación del citado servicio se efectuará según dicho Reglamento, resul-
tando de aplicación las tasas fijadas de conformidad con la ordenanza fiscal actualmente
vigente.

Cuarta: El presente contrato estará en vigor por un periodo inicial de un año, consi-
derándose prorrogado automáticamente y por iguales plazos si no se denuncia el mismo
de forma expresa. En el caso de que se produzca dicha denuncia por el usuario esta
deberá formularse con un plazo de antelación mínimo de quince días.

Quinta: La eficacia del presente documento estará supeditada a la veracidad de los
datos expresados por el usuario; esta deberá formularse con un plazo de antelación mínimo
de quince días.
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Sexta: Forma de pago de la tasa: 

– Domiciliación bancaria ……… 

(especificar el n.º completo con los 20 dígitos).

Los gastos que se ocasionen serán por cuenta mía.

Séptima: La prestación del servicio solicitado se referirá al siguiente edificio:

Vivienda ……; Industria ……; Industria ganadera ……; Situación calle ……; n.º ………;
propietario ………

Octava: Los datos aportados por el usuario para el correspondiente fichero estarán
protegidos por la Ley de Protección de Datos no pudiéndose utilizar por la Junta Vecinal
para otros fines distintos a los propios de la gestión de este servicio. 

Llorengoz de Losa, a (fecha) ………

Por la Junta Vecinal, El abonado,
Fdo. …………………… Fdo. ……………………

Llorengoz de Losa, a 30 de julio de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Francisco Salazar Braceras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANDIEGO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villandiego para el ejercicio de 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 6.400,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 19.541,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 12.621,00

Total presupuesto 38.612,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.940,00

4. Transferencias corrientes 19.252,00

5. Ingresos patrimoniales 5.786,00

7. Transferencias de capital 10.634,00

Total presupuesto 38.612,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Sasamón, a 25 de julio de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Rodrigo Galerón Galerón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE YUDEGO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Yudego para el ejercicio de 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 31.388,00

3. Gastos financieros 60,00

6. Inversiones reales 12.343,00

Total presupuesto 43.791,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 8.200,00

4. Transferencias corrientes 25.000,00

5. Ingresos patrimoniales 4.591,00

7. Transferencias de capital 6.000,00

Total presupuesto 43.791,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Sasamón, a 25 de julio de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Luis Jesús Corredera González
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS 

Ejecución de títulos no judiciales 106/2012 E.

Demandante: José Manuel Quintanilla del Río.

Abogado: Vicente García Alonso.

Demandados: Proyaci, S.L. y Fogasa.

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Servicio Común de Ejecu-
ción Social de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos no judiciales 106/2012 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Manuel Quintanilla del Río,
contra la empresa Proyaci, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª Felipe Ignacio Domínguez Herrero.

En Burgos, a 23 de mayo de 2012.

Antecedentes de hecho. –

Único. – José Manuel Quintanilla del Río ha presentado demanda de ejecución de
acta de conciliación ante la UMAC de Burgos de fecha 5 de mayo de 2011, en el expe-
diente 1656/11 frente a Proyaci, S.L. En el acta las partes convinieron en una cantidad
adeudada de 8.326,02 euros brutos.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – Este ha examinado su jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y
entiende que en la demanda de ejecución de acta de conciliación administrativa 8.326,02
euros brutos y de 499 euros y 832 euros en concepto provisional de intereses de demora
y costas calculadas según el criterio del artículo 251.1 LJS, por lo que no excede, para los
primeros, del importe de los que se devengarían durante un año y, para las costas, del 10%
de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Segundo. – Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación exigida
contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono de los intereses
procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días siguientes a la fecha de firmeza
de la sentencia o resolución judicial ejecutable o desde que el título haya quedado consti-
tuido o, en su caso, desde que la obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible,
no se le impondrán las costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo
prevenido en el artículo 239.3 de la LJS.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por el/la
Magistrado/a, el Secretario Judicial responsable de la ejecución, en el mismo día o en el
día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en citado precepto.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de acta de conciliación ante la
UMAC de Burgos de fecha 5 de mayo de 2011, en el expediente 1656/11 a favor de la
parte ejecutante, José Manuel Quintanilla del Río, frente a Proyaci, S.L., parte ejecutada,
por importe de 8.326,06 euros brutos, en concepto de principal, más otros 499 euros que
se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse
durante la ejecución y otros 832 euros por las costas de esta, sin perjuicio de su posterior
liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos,
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que
hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensa-
ción de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en la cuenta que este
Juzgado tiene abierta en Banesto con el número 1072 0000 30 0106 12 indicando en el
campo «concepto» el código «30 Social-Reposición» y la fecha de la resolución recurrida
con el formato dd/mm/aaaa. (Disp. Ad. 15.ª LOPJ, introducida por la L.O. 1/09, de 3 de
noviembre).

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Proyaci, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 31 de julio de 2012.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 449/2012.

Demandante/s: Sibel Kemal Rushan. 

Demandado/s: Villarcayo Autobuses, S.L.

D/D.ª Pilar Rodríguez Vázquez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
dos –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 449/2012 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancia de D/D.ª Sibel Kemal Rushan, contra la empresa Villarcayo Autobu-
ses, S.L., aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número dos. 

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 449/2012.

Persona a la que se cita: Villarcayo Autobuses, S.L., como parte/s demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 27 de sep-
tiembre de 2012, a las 11:05 horas en la sede del Juzgado de lo Social número dos, al acto
de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en caso de no avenencia, a las 11:10
horas del mismo día, en el acto de juicio.

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LPL/LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del
juicio con Abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comunica a los efectos
oportunos.

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.2 LPL/82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio,
solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso
contrario, podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a
que se refieren las preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos per-
sonalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 
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Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurí-
dicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para res-
ponder a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación
o requerimiento (artículo 90.2 LPL/90.3 LJS). 

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

Su interrogatorio como demandado. 

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LPL/LJS). 

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos
de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación
de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 53.2 LJS/155.5,
párrafo 1.º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los
profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de
actos de comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facili-
tados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados; asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendos
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 83 LPL/LJS 183 LEC). 

7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así
como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar consti-
tuidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la
suspensión salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumi-
sión a la mediación y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento corres-
pondiente que no podrá exceder de quince días».
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Y para que sirva de citación en legal forma a Villarcayo Autobuses, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofic ina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 31 de julio de 2012. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 458/2012.

Demandante/s: Patricio Renato Ushiña Puente. 

Abogado/a: Rosa María Fernández González. 

Demandado/s: Arturo Martínez Arribas y Fogasa.

D/D.ª Pilar Rodríguez Vázquez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 458/2012 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancia de D/D.ª Patricio Renato Ushiña Puente, contra la empresa Arturo
Martínez Arribas y Fogasa, sobre ordinario, aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número tres. 

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 458/2012.

Persona a la que se cita: Arturo Martínez Arribas, como parte/s demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 27 de sep-
tiembre de 2012, a las 11:25 horas en la sede del Juzgado de lo Social número tres, al acto
de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en caso de no avenencia, a las 11:30
horas del mismo día, en el acto de juicio.

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LPL/LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del
juicio con Abogado para su defensa, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.2 LPL/82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio,
solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso
contrario, podrán considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a
que se refieren las preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos per-
sonalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 
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Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurí-
dicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para res-
ponder a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del juicio,
aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación
o requerimiento (artículo 90.2 LPL/90.3 LJS). 

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

Su interrogatorio como demandado. 

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LPL/LJS). 

La aportación al acto del juicio de los documentos solicitados al segundo otrosí del
escrito de demanda, como 2. – Documental.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan a juicio sin mediar causa
justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte contraria en relación con
la prueba acordada (artículo 94.2 LPL/LJS).

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial cualquier cambio de domicilio que se
produzca durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del artículo
53.2 LJS (artículo 53.2 LJS/155.5, párrafo 1.º de la LEC). 

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 83 LPL/LJS 183 LEC). 

7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así
como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar consti-
tuidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la
suspensión salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumi-
sión a la mediación y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento corres-
pondiente que no podrá exceder de quince días».

Y para que sirva de citación en legal forma a Arturo Martínez Arribas, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado. 



boletín oficial de la provincia

– 59 –

Núm. 154 Viernes, 17 de agosto de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofic ina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 31 de julio de 2012. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)



boletín oficial de la provincia

– 60 –

cve: BOPBUR-2012-04628

Núm. 154 Viernes, 17 de agosto de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES EL REVERDIDO

Don Ángel Arroyo García, con D.N.I. 13.072.699-M, como Presidente de la Comuni-
dad de Regantes «El Reverdido», de Pedrosa de Valdelucio, Corralejo, Arcellares del Tozo,
Basconcillos del Tozo, Prádanos del Tozo, Hoyos del Tozo y Barrio Panizares (Burgos), con-
voca a todos los miembros de esta Comunidad de Regantes a la Junta General que tendrá
lugar el día 31 de agosto de 2012, a las 19 horas en primera convocatoria y a las 20 horas
en segunda convocatoria, en la Casa Consistorial de Basconcillos del Tozo (Burgos).

Orden del día:

1.° – Lectura del Acta de la última Asamblea General.

2.° – Presentación de cuentas anuales.

3.° – Renovación de cargos.

4.° – Ruegos y preguntas.

Basconcillos del Tozo, a 1 de agosto de 2012.

El Presidente,
Ángel Arroyo García
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